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  Rol: 92-2025
Caratulado: PEÑA/SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIONES SANTIAGO Corte: C.A. de Temuco
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: HACE EFECTIVO APERCIBIMIENTO
Tipo recurso: Cont.Adm-reclamaciones       C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A la presentación de folio 4: estese al mérito de lo que se resolverá.A la presentación de folio 6: A lo principal: téngase presente delegación de poder.Al otrosí: como se pide incorpórese.Vistos:Advirtiendo este tribunal que la recurrente no ha dado cumplimiento a lo ordenado por ...C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A la presentación de folio 4: estese al mérito de lo que se resolverá.A la presentación de folio 6: A lo principal: téngase presente delegación de poder.Al otrosí: como se pide incorpórese.Vistos:Advirtiendo este tribunal que la recurrente no ha dado cumplimiento a lo ordenado por esta Corte dentro del plazo otorgado para ello, en cuanto a acreditar la fecha en que se tomó conocimiento de la Resolución Exenta N° 25409647 de fecha 4 de agosto de 2025, se hace efectivo el apercibimiento decretado y se tiene por no
Materia: SIN INFORMACION Sala: Primera Resultado recurso: HACE EFECTIVO APERCIBIMIENTO Tipo recurso: Cont.Adm-reclamaciones       C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A la presentación de folio 4: estese al mérito de lo que se resolverá.A la presentación de folio 6: A lo principal: téngase presente delegación de poder.Al otrosí: como se pide incorpórese.Vistos:Advirtiendo este tribunal que la recurrente no ha dado cumplimiento a lo ordenado por ...C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A la presentación de folio 4: estese al mérito de lo que se resolverá.A la presentación de folio 6: A lo principal: téngase presente delegación de poder.Al otrosí: como se pide incorpórese.Vistos:Advirtiendo este tribunal que la recurrente no ha dado cumplimiento a lo ordenado por esta Corte dentro del plazo otorgado para ello, en cuanto a acreditar la fecha en que se tomó conocimiento de la Resolución Exenta N° 25409647 de fecha 4 de agosto de 2025, se hace efectivo el apercibimiento decretado y se tiene por no
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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